
 

 
 
 
 

Mat. : 

ORD. N°  
 
Santiago, 
 
ANT. :   Ley de Presupuestos MOP 2023 N°21.516. 

 
 MAT.    :   Informe de avance articulado y glosas Ley 

de Presupuestos 2023. 
 

  Incl. :   Informes y reportes MOP. 
 

 
 

A : PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

 
DE : DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Junto con saludarlo y en cumplimiento de lo señalado en la Ley de Presupuestos año 2023, adjunto 
envío los siguientes informes, vinculados a los artículos y glosas que se señalan: 
 
— Artículo N°14: 

 Programa de Inversiones MOP año 2023, actualizado al cierre a febrero, que identifica los 
estudios y proyectos de inversión contemplados en ST 31. Se adjunta planilla con datos 
específicos por contrato. Se incluye además, nómina de presupuesto vigente, decretado y 
ejecutado a febrero de 2023. 

 Nómina actualizada de los proyectos concesionados, provista por la Dirección General de 
Concesiones de Obras Públicas. 
 

— Glosa N°8 del Programa Infraestructura para el Buen Vivir, informe preparado por la Dirección 
General de Obras Públicas. 

  
Adicionalmente, remito a Ud. Informe enviado a DIPRES, que da cumplimiento al Artículo N°7, 
vinculado a transferencias del Subtítulo 24. 
 
Saluda atentamente a Ud., 
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